
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220200064500 

  
 Revisado el certificado de tradición y libertad del inmueble con matrícula inmobiliaria 
No. 50N-20513019 objeto de cautela, se advierte que en la anotación 9 se encuentra 
registrado, igualmente, embargo a favor del Juzgado 1º Civil del Circuito de Bogotá por cuenta 
del proceso Verbal No. 2017-0360 adelantado contra la sociedad aquí demandada. Por lo que 
previo a decidir sobre el secuestro de dicho bien, se ORDENA librar oficio con destino al 
referido despacho judicial, para que nos informe si por cuenta de ese proceso se ha adelantado 
alguna diligencia de secuestro, póngase de presente que la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos también registró la medida de embargo a favor nuestro. 
  

  
NOTIFÍQUESE (2 DE 2),  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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